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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 
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Auto Interlocutorio No 092 
Cali, enero treinta y uno (31) de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la petición que antecede y como quiera que, se encuentra 
acreditado que el litigio terminó de manera extraprocesal, según transacción 
realizada por las partes en la Notaría Quinta del circulo de Cali (visible en el 
No 172 del expediente digital), se dará aplicación a lo dispuesto en el articulo 
312 del C.G.P. aceptando la transacción presentada por ajustarse a derecho, 
por lo que el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. INCORPORAR el memorial de transacción signado por las partes, 
realizada por las partes en la Notaría Quinta del círculo de Cali (visible en el 
No 172 del expediente digital) 
 
SEGUNDO. ACEPTAR la TRANSACCION presentada de manera 
mancomunada por las partes intervinientes, por ajustarse al derecho 
sustancial. 
 
TERCERO. En consecuencia, DAR POR TERMINADO el presente asunto, lo que 
incluye tanto la demanda principal como la demanda de reconvención presentada a 
su interior. 
 
CUARTO. PROCÉDASE al archivo del presente asunto y su respectiva anotación 
en Justicia XXI. 
 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas, conforme lo transado y acordado por las 
partes. 
 
SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto,  en 
auto del 30 de julio de 2021 (visible en el No 13 del expediente digital); así mismo, 
las decretadas en auto del 24 de agosto de 2021 (visible en el No 25-35 del 
expediente digital); las decretadas en auto de la admisión de la demanda en 
reconvención (visible en el No 53 del expediente digital) . Líbrense los oficios de 
rigor. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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